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813
Resolución de la Dirección Gene^ 

raí de Aúrdiñistración Local por la 
que se medifica la ciasificación de 
la Secretaria del Ayurítamiento ' de 
Abálos ( Logroño).

De 'conformidad con lo dispuesto 
en los artículos- 137 y conooi-dantes 
del vigente Raglameríto de Funcio- 
barios de Administración Local de 
30 de mayo dé 1952. /

Esta Dirección General ha resuel
to clasificar cemo habilitada.la Secre- 
laría del Ayun-támíenito de Abados 
(Logroño) con efectos desdé el 16 de 
mayo del corriente año.,

Lo que se publica para general co- 
■hocimiento.

Madrid 4 de mayo de 1.959.— El 
Director général, José Luis-Morís.
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CIRCULAR -
Con esta fe el là autorizó 

alcalde de Fuenmayor para 
da organizar durante un

ai señor 
que pue

_  plazo de
^ho días operaciones de énvenena-

854

láiento d#» los animales dañinos que 
existen en el término de Las Barran 
^s, dando principio las operaciones 
transT-urrides que ¿tan^ très dias a 
partir-de la. publicación de la presen- 

Circular.
Lo que se hace públiéo para gene- 

conocimiento.
Logroño'21 de-níayo de 1959

El Gobernador Civil
, ' 864

Oficial
, provincia, Jde^ ¡Logroño

Precio de inserctói

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean dfe pago, satisfarán a 

pesetas por 
ulNEA y ios que sean de 
prevjo pago se «.asaran a ra: 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la publicacüíh 
y por medio de la correapou- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de F«ndos Pro
vinciales. sin cuyo requisito 
no se, insertarán.

b) de 
nio.

c) de
d) de 

xiliarós

administración del Patrimo-

Expirado el día 21 del corrienté 
mes de. mayo- el plazo de presenta
ción de instancias para optar' a una 
plaza de Auxiliar de Farmacia del 
.Híspilaii Provincial, cuya convocato
ria apareció insérta en el BOLETIN 
Oficial de la provincia del 14 de 
abril último, quedad admitidos para 
tomar parte en los ejercicios de di-/ 
cha'oposición, una vez cumplidos los
requisites legales, los aspirantes que 
a continuación se relacionan;

DI Jesús Ruiz Blanco
D.- Marina Chavarria Aladrazc- 

Escalera.
Lo que en cu'mplimiento de lo pre

ceptuado en úl artículo 7.^ del Regla
mento General de Oposiciones y Con- 
oursos de 10 de mayo de 1957, se hace 
público para conocimiento de .los in
teresados.

Logroño, '22 de mayo de 1959
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Breton
■ 865

EDICTO
'Formadas las cuentas generales 

■esta Diputación, correspondientes 
ejercicio de 1959 y dictaminadas 
forma legal, en cumplimiento do

de 
al
en 
lo

que determina el número 2 del art.'.- 
culo 790 de La vigente Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 de 
junio ó’j 1955 quedan expuestas al 
público asi ccpio 'sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión, de Ha- 
cienda y Economía por término' de 
quince dias durante cuyo plazo, y och 
días más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan forrnularse 
en su caso por escrito.

Las cuentas objeto *de exposición 
son las siguientes:

a) general del presupuesto ordina
rio de 1958. '

caudales
valores.independientes y an
del presupuesto. '

Ló que se publica para general co
nocimiento y efectos consiguientes.

Logroño 19 de mayo de 
El Presidente

Juan Antonio Martínez

1959

Breton
868.

imain œ
DIRECCION, GENERAL DE MON

TES, CÀZA Y PESCA FLUVIAL

Subdirección del Patrimonio Forestal 
deí Estado - Jefatura Regional de 

.Castilla la Vieja

801

Habiendo sido aprobado por él Ilus- 
.trísimo Sr. Subdirector General del 
Patrimonio Forestal del ' Estado el 
Plarí extraordinario de. madera del 
predio que más ahajo se detalla de 
la pertenencia del Patrimonio Fores- ' 

|tal del Estado, para su enajenación, . 
de Conformidad con lo prevenido ’/n 
■ía Orden Circular número 8 dé fecha 
24 de abril de 1959 del citado Orga
nismo,-teíndrá lugar la Subasta de di
cho aprovechamiento én ja Alcaldía 
del pueblo dqnde está enclavado el 
predio de referencia y en las .Oficinas 
dé la Jefatura Regional de Castilla 
la Vieja, simultáneamente al día sí-, 
guíente hábil de transcurridos diez 
días, también hábiles y hora de las 
docé de su mañana, por pliegos ce
rrados, en la forma que. a continua
ción se' detalla: . . •

En la Alcaldía de Nájera y bajo la 
, Presidencia del Sr.. Alcalde o en quien 
delegué su autoridad y con asistencia 
de un empleado del Patrimonio. Fo-

/
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restai del Estado y en las Oficinas de 
la Jefatura Regional de. Castilla la 
Vieja d^31 Patrimonio Forestal del Es
tado en Burgos y bajo la Presidencia 
del Sr. Ingeniero Jefe o persona en 
quien delegue, será celebrada la su- 
basta de 11’605 m3 de madera en un 
solo lote de 44 chopos caídos con mo
tivo de las crecidas del río Najerilla, 
dentro efe las riberas estimadas en el 
grecio de 10.444,50 pesetas y 152,40 pe
setas de indemnizaciones reglamenta
rias.

Este aprovechaim?ento está com- 
prendido en el grupo primero y por 
lo tanto será adjudicado a titulares 
de Certificado Profesional de las cla
ses A, B o C con su correspondiente 
Hoja de compras y saldo suficiente 
para ello.

Para su enajenación habrá de su-^ 
jearab a lo dispuesto en un todo en 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 4 de octubre de 1952 y su eje
cución a los pliegos de condiciones 
(fel BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia de Logroño, de fecha 17 y 21 
de abril de 1945, hoy vigentes.

Cuantos datos deseen obtener con 
respecto a dicha subasta pifeden ad
quirirlos en las Oficinas de la Jefa- 
'ura Regionali de Castilla la Vieja 
del Patrimonio Forestal del Estado, 
sita en la Plaza Alfonso Martínez nú^ 
mero 7, Burgos, ^n .las horas de ofi
cina durante todos los dias labora
bles, hasta el día de la subasta.

Burgos, 20 de mayo de 1959.
El Ingemero Jefe Provincial,

849 '

Delegación de Hacienda - - - o- - -
ANUNCIO

799
Extraviado por D. Eugenio Ver

de Montejó el resguardo de depó
sito señalado con loS números 3 de 
entrada y 6042 de registro, impor
tante cinco mil pesetas, constituido 
en 2 de junio de 1956, para <res- 
ponejer de un servicio de transpor
te de mercancíss por carretera; con 
el vehículo LO-1494, y a disposi
ción del Iltmo. Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Logroño», 
se anuncia en el B. O. del Estado 
y en el de la Provincia, para oir las 
reclamaciones que sobre el parti
cular puedan presentarse dentro 
del plazo de dos meses, y con el 
fin, además, de que llegado el caso 
a conocimiento de la persona que 
lo hubiere encontrado, se sirva pre
sentarlo en el Negociado de la Su* i 
cursul de la Caja de Depósitos en

la Intervención de Hacienda de Lo
groño dentro del referido plazo, a 
contar desde el día siguiente al en 
que aparezca inserto el presente' 
anuncio, pues de lo contrario que
dará nulo el citado resguardo y sin 
ningún valor ni electo, expidiéndo
se por tanto el corresponuiei.te du
plicado.

Logroño, 18 de mayo de 1959.
El Delegado de Hacienda 

Jauier Diago
851

Tomisaría üeneral de Abasteci
mientos y transpones

Precios máximos de frutas, y hortaii- 
zas para la próxima semana

Relación de precios máximos de 
venta en almacén y al detall-de los 
productos que se indican, y «fue han 
de tener vigencia en está capital y 
provincia, durante la -semana com
prendida del 25 ail 31 ambos inclusi
ve:

z ' PRECIOS
Artículos Almacén Detall

son “Máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas

Manzanas Selectas 15’00 17’00
Manzanas 7’00 9’00
Naranjas Navel 11’50 13'00
Naranjas . 7’25 8’7.5
Limones Perna 10’00 I2’u;>
Limones (corrientes) 4’00 6’00
Patata Temprana 3’30 3’60
Patatas 2’05 2’35
Acelgas Y 1’25 2’00
Espinacas \ 4’00 5’00
Rbpollo 2’00 . «.’T)
Coliflor 1’25 2’o0
Cebollas 4’50 5’25
Tomates 7’50 8’75
Judías verdes 6’60 8’10
Pimientos verdes 20’00 21’25
Lechugas 1’25 2 01.
Zanahorias 5’00 6’00
Guisantes 4’00 6’00

Dichos precios como ya se indica,

no pudiendo sobrepasarlos por nim 
gún concepto.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11 de 1J57 dq la 
Comisaría Góneral de Abastecimien
tos y Transportes publicada en el Bo
letín Oficial del Estado, número 295 
de 25 de noviembre de 1959

LÓ que se hace público para gbe- 
ral conocimiento

Logroño 23 de mayo de 1959
El G-obernador Civil

858

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIO
794

En cumplimiento de lo .orcfenado 
en el articulo 84 del Reglamentó de 
23 de octubre de 1913 se pone en co- 
nccimfento de ios conitribuyentes in
teresados que se remite al Ayunta
miento respectivo para su. exposición 
al públiéo durante ocho días el Pa
drón de la Contribución rústica y 

.pecuaria para ’N año 1959 corres- 
pndiente a los términos de: •

Aiesanco y Camprovin, podiendo 
-durante dicho plazo ser examinado 
por los contribuyentse interesados y 
formular las reclamaciorfes que. esti
men pertinentes.

Logroño 21 de mayo de 1959. 
o - ' , . 843

ANUNCIO
795

Por la Junta Pericial dél municí- 
' pió de Cerveia de Rio Ailhama han 

sido expuestas ai público durante el 
! plazo reglamentario de quince dAs 
! las características de los cultuvos del 
j mencionadó término municipal.
j Pesteriormenté han sido resueltas 
j las i’eclamac.iones presentadas ante 
: la Junta Pericial por lo que-de con- 
I formidad con el art.'CUlo 19 del Regla- 
' mento de 23 de octubre de 1913 han 
! sido aprobadas por este Servicio en 

virtud de las atribuciones a éi confe
ridas. ' • .

Lo que se hace público para' gene
ral conocimiento de los contribuyen
tes pór Riqueza Rústica del referi
do término municipal.

Logroño 20 de mayo de 1959 -
855

ANUNCIO
808

Se pone en- conocimiento cíe Ios- 
contribuyentes por Rústica cfel térmi
no municipal de Cervera del Rio Al- 
hama que, en la Alcaldía del mismo, 
estarán expuestas al público durante 
un plazo de quincú días, contados des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia, las relaciones de valores unitarios 
de los distintos cultivos y aprovecha- 
mtentos en sus diferentes clases.

Logroño, 22 de mayo de 1959.
- 857

El Ingneiero Jefe Provincial
Víctor Labarga 

' . V5 B9

P. El Delegado de Hacienda,
-Macario de la Torre
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Coiilederucioti 1 Jiciroóráíi-

ca del Lbro
' ——*—

SECCiON DE AGUAS 
nota ANUNCIO

786
Por la Compañía Expioiadcra Las 

Conchas S. A. domiciliada en i3iiLa_> 
4?j oaken numero i. se ha pre- 

eovido -expediente de concesión ae 
, un aprovecuamiento de tres litros por 
segUiido de agua u’erivada. dei Ebro 
en el Barrio de San'Felices,'término 
munierpaí de Haro (Logroño), con 
destino a usos industriales de lavado 
de arenias caolín feras .’on las canteras 
propiedad de dicha Sociedad, sitas en 
el lugar indicado.
yecto presentado ai efecto, y suscii o 

Las Obras recogidas en el pro- 
conjuntamente por el Ingeniero oc 
Camino.., u. JUaii Antonio Ltop Ha
lii- y el de Minas, D. José Ramón Me
rino SdnehPz, consisten en esencia en 
la instalación de un grupo moto-oem- 
ba, que elevar á las aguas del no Ebro 
a .través de una puberia dé uraiic:., 
concuna longitud total de 420 metros 
y un desnivel de 44. - ,

La concesión quó solicitan tiene por 
objeto complementar el caudal qu 
venían utilizando para el'lavado de 
arenas y piccttxeupé'de un mana^ntiai 
cuyo caudal ha m’ermado úitimapren-

Lo que se hacc\ púbiiep para gene
ral conocimiento y .a fin de que cuan
tos se sientan perjudicados con el 
proyecto "en cuestión puedan presen-- 
tar, en. ei plazo oe 30 d as a parto- 
de la publicación de la présente nota 
en el BOLETIN OFICIAL dé la pro
vincia, por escrito ante vs‘a’ Cenk- 
déración o en la Alcaldía correspor. 

3CCC1OI1 Lf o vni eral de 
/V ( 1111 u 11 s 1 i TIe ion Loe al 

—«—
CIRCULAR,

807
Son constantes la sconsultas que 

I se formulan por diversas Corporacio
nes Lcca.es en 'torno al prcu-dimicn 
to para la imposició’n Üe,¡iexacciones 
y aprobación y modificación de las 
Ordenanzas fiscales ,o de sus tariías • 

hasta eUTribunal Supremo llegan 
asuntos en que la cuestión litigiosa 
versa sbre la materia indicada.

diente las reclamaciones que estimen 

\ Como *^10 supone la existencia 
O incertidumbre en la aplicacióh de i

pertinendas contra el mismo.
Zaragoza, 5 de mayo de 1959.
El Ingeniero Director Adjunto'

Fausto Gomez
832

los 
vi- 

y

SECCION DE AGUAS 
NOTA ANUNCIO

803
D- Germán Villaro Abales, Alcalde 

del Ayuntamiento de San Asensio (Lo 
groño), solicita inscripción del aprc- (
'^^chamiento de aguas del manantial
Puente de El Ojo” en les' Libres 

^gistros de Aprovechamientos de 
^Suas Públicas.

El aprovechamiento tiene su origen 
el manantial de “El Ojo” situado 

’^^Kheredad del mismo nembre, tér-.
de San Asensio, de un caudal 

cinco litros por sngundo, los cua-

prcuVp'.cs jvgaits ‘'actualmente en 
gor con los graves inconvenientes
perjuicios que se derivan para las 
■Corporaciones /Locales y para la me
jor marcha de la Administration se 
ha "estimado conveniente reducir • a 
esquema las disposiciones legales reía 
tivas al asunto facilitando así la de
bida aplicación de las mismas 
í. - Trámites gerorales ante ia Cor- 
lïoraciôh para la imposición de exac
ciones y aprobación o modificación

de Ordenanzas fiscales y Tarifas
1: Cada Corporación dentro de ios 

límites que fijá la Ley acordará la 
imposición de exacciones y simultá- 
neam’ente aprobará las Ordehanzas 
correspondientes a la modificación de 
las ya existentes.

El acuerílo requerirá el voto de la ' 
mayoría de les Concejales.

2; B1 acuerdo de imposición y apro 
bación o mcdificación de Ordenanzas 
deberá adoptarse con independencia

les se destinan a servicios públicos, 
[ • para el servicio de tres fuentes publi

cas, dos abrevaderos y dos lavaderos, 
q'Uó corresponden a la villa de San 
Asensio.

Lo que se hace . público para que 
cuantos se consideren perjudicados 

. por esta petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciordes que estimóti 

( ipertinentes al Iltmo. Sr. Ingeniero ¡ 
j Director de la Confederación Hidro- ! 
( gráfica del Ebro, dentro del plazo (A * 
; veinte días a contar del siguiente ai j 

de la fecha de esta publicación, du- j 
rante el cual "estará de manifiesto el j 
expediente de referencia en las of i ci- ¡ 
ñas de la Sección de Aguas çl»e esta ! 
Confederación Hidrográfica del Ebro, j 
en Zaragoza, General Mola, 26-1,9 . í

Zaragoza, 14 de mayo de 1959 •
. El Ingeniero Director Adjunto

Fausto Gómez
848

de la aprobación del presupuesto.
j 3: El acu’erdo de imposición y las 
I Ordenanzas y Tarifas aprobadas, se 

expondrán juntamente al público en 
el Tablero de Anuncies y en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia por 
plazo de quince días hábiles para ló
ela maciones.

( 4; Terminado el plazo de exposi-
! ción se remitirán al Delégadb de Ha- 
! cienda las Ordenanzas, acompañando 
j las lóclamacicneE que’ se hubieren 
I formulado contra ellas o contra los 
j aouerdoè de imposición-
i 5: Las Ordenanzas deberán tener 
! entrada en la Delegación de Hqcien- 
I da ANTES DEL DIA 1 DE OCTUBRE 
í anterior al comienzo del éjercicio en 

que han de regir.
6: El Delegado de Hacienda habrá 

de resolver dentro del plazo de un 
mes desde que tuvieron entrada en 
la Delegación Si transcurre el mes y 
quince chas más sin rósolver se con
siderarán aprobadas las Ordenanzas, 
a no ser que se hubiera interrumpido 

. el plazo por la reclamación de ante- 
cedento.s a la Corporación.

II. TRAMITES POSTERIORES A 
LA RESOLUCION DEL DELEGADO

DE HACIENDA

a) En ia imposición de nueva ex
acción y aprobación de su correspon- 
dienie Ordenanza.

Contra la resoiucióíh def Delcugado 
db Hacienda, expresa o tácita, se po
drá reclamar ante el Ministro de Ha
cienda en el plazo de 15 días.

La resolución del Ministro efe Ha- 
cienda podrá ser objeto de recurso 
contencioso admir.itra**vo ante la 
Sala - correspondiente del Tribunal 
Supremo "en el plazo de dos meses ( ar 
fiouloq 723 y 725 de la Ley de Régi- ' 
men Local ).

b) En la aprobación y modifica
ción de Ordenanzas que no supongan 
nueva imposición.

Contra la resolución del Delegado 
de Hactenda sólo se dará recurso, con
tencioso administrativo en única ins
tancia ante el Tribunal Provincial 
de la Jurisdicción en el plazo de dos 
meses (artículo 726 de la Ley. de Ré
gimen Local).

Debe tenerse en cuenta que hay , 
ocasiones en que la modificación de 
una Ordenanza puedó implicar una 
verdadera nueva imposición, al me
nos parcal, y en tal caso habría de 
acomodarse el trámite a lo dicho en 
el apartado a) como así lo viérfe a 
establecer el Decreto resolutor de 
competencias de 5 de oviombro de 
1^52. . ,

c) En Ja nrodificaclón de Tarifas 
para la exacción de derechos y tasas 
po rprestación de servicios.

SGCB2021



ïMùÈàaaiiisiiâiEiSBiS&iiiiiÉLuÎiiîSiisii^agiÈ»^^

26 de mayo d’j 1959
&¿ Página í BOLETIN OFICIAL

La resolución del Dbiegaao de Ha
cienda puede ser recurrida, en el pla
zo oe io Uxas, ame el Ministerio de 
Hacienda
■ Contra la resolución de éste pedra 
interponerse recurso contencioso ad
ministrativo ante la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo ’en el 
láazo de dos meses (articulo 442 ae la 
Ley de Regimen Local y 242 del Re- 
gLamentó d’e Haciendas Locales. Sen
tencia del Tribun'ai Supremo ae 28 
de octu bre de <1958).

III— APLICACION / Y. EFECTIVI
DAD DE LAS. ORDENANZAS APRO 

BADAS
li

Ó

o

*<ï

»
i*-

■,uJ

a iü

. nc3 ’ctcé.. de las Corp''raciones Lo
cales aplicando las Ordenanzas fisca
les' y haciendo afectivas las exaccio
nes a que Jas mismas se refieren po
drán ser recurridos ánte el Tribunal 
Eccnó'mico Administrativo Prcvincial 
en el plazo d’e 15 días.

Cñn ra las fallos, favorables o ad
versos de dicho Tribunal se podrá in
terponer recurso ante el. Tribunal 
Contencioso Administrativo ProviM 
cial en el plazo d’e dos meses.

y si la cuantía litigiosa excediera 
de HQoOú D.í . 'as.ia sen enciá del Tri
bunal Contencioso Administrativo 
Provincial podrá ser recurrida an ‘ 
la Sala correspondiente del Tibunal 
.Supren/o.

áiliiiiüírilUiiiPdü

> EDICTO

844

831
Don Joaqu’an Garnica Gr i jaiba 

Juez Comarcal de la Ciudad de Haro 
y su demarcación,

Poor el presente se hace saber; 
Que Vn este Juzgado Comarcal se si
guen autos de juicio de cognición hoy 
en ejecución de sentencia y apremio ■ 
promovidos por el Procurador de los 
Tribunales dn Antono Estibfania Sa- 
rralde, en nombre y represente ejón 
del Exano. señor don Pedro de Ca- 
reaga y Basabe. Conde oó Cadagua,, 
contra don Ramón Mendia.industrial 
y vecino de Zumárraga (Guipúzcoa) 
en reclamación de seis mil quinientas 
ochenta y nueve pbsetas y cuarenta' 
céntimos, intereséá legales y cestas 
que se presupuestan en otras cinco 
inil quinientas pesetas^ habiéndose 
acordado en providencia de ayer sa-, 
car a pública subasta, por término 
ocho días l^o bienes siguientes .que 
como de la propiedad del mismo de
mandado, 1’3 han sido embargados en.

dichos autos y figuran en su poder • 
depositados:

Ochocientos kilogramos de aceite - 
ipara uso de , automóviles valorado 
a razón de 17’50 pesetas kilagramo,. 
en Catorce mil 'pesetas.

Expresada subasta tendrá lúgar en 
eate Juzgado Comarcal el día 23 de 
junio próximo y hora de iás once 
y. medí a de su mañana.

Para tomar parte‘en dicha, subasta 
los licifadores deberán consignar én 
la mesa del Juzgado, o Estabiecimien 
to destinado al efecto un acant’dad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de referidos bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
no admitiéndose posturas que no cu-\ 
bran las dos terceras partes del ava
lúo y pudiendo hacerse a, cadidad de 
ceder el remate a un tercero,.

Dado en Haro a diecinueve de ma-.
yo de mli novecientos cincuenta 
nueve.

El Secretario
; 869

Delegación Provincial de 
Sin'dicatos

y

Obra Sindical del Hogar y Arqui
tectura

ANUNCIO

La Delegación Provine■ial
dicatos anuncia el concurso

815 
de Sin
de tras-

paso del local comercial número 9 ' 
. destina a* “Carbón y Lvnas” en el

Grupo “General Yagüe de esta Ca- j 
!

Puedbn participar en el mismo to-i 
dos los españoles que independiente- 
menté'o en sociedad, ejerzan legal- 
mbnte el comercio o tengan capaci- ; 
dad para ejercerlo. Con respecto a 
las mujeres casadas se estará a lo 
dispuesto en ’el Código de Comercio.

Para tomar parte. en, el traspaso 
habrá db dirigirse instancia al Sr
Presidente del Patronato Sindical 
í’roviniciál de la Vivienda, solicitán
dolo. A doha instancia se acompa
ñará lúsguardo de haber depositado , 
fianza por un importe del-cinco por 
ciento del tipo, de adjudicación, en 
la Caja de Administración Sindical'' 
Provincial.

El tipo mínimo de adjudicación es 
de dos mil cincuenta y siete pesetas 
con quince céntimes y la renta men
sual que deberá abonar el adjudica- 

m del traspaso será db 172’50 pe-

setas la cual quedará sujeta a revi
sion periódica de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 15 de julio 

.d’e 1954 y dispcsícíGiits cvimpLemei.- 
tarias. ...

Las proposiciones-para eptar al con 
curso de traspaso se admi man-euHa 
Delegación Sindical Provincial (Obra 
Sindical dea Hogar y Arquitectura) 
a las horas de cfiána durant.? uu 
iplazo de diez días a contar del si-, 
guientb al do la puttiéación deiú.nun 
cío en el Boletín Oficial de la pro
vincia. reálizánjlose la ad uúicaOon 
por la mesa constituida al efecto a 
las- 12 horas del día. siguiente hábil 
al de qu’odar cerrado el plazo de ad
misión de instañeias en la forma si
guiente: Si no hubiera más que un 
ísollicjtante que ■ cubriera el tipo de 
adj'udicación ' y reúna .las condicio
nes -establecidas en ei pliego de con
diciones genbrals so le adjudicará, el 
local en traspaso; sí fuera vanes 
los solicitantes el Iccal se adjudica
rá al mejo-:’ postor por el sistema de 
pujas a la llana rigiendo c m'o tipo
de adjudicación el 
tronato. ।

El adjudicatario 
un plazo de cinco

fijado por P1 Pa-

del local tendrá 
días a qonfar de

la notificación de la adjudicacióh de
finitiva, para constituir en metálico 
de una sóla véz la canddad corres-. 
dondieht’3 al precio de - adjudicación
d-d.ucido ei impert.- de ¡p. fianza que 
éfectuafá/ en .la Administración Pro-

I vincíal de Sindicao s.
I , La Mesa que ha de entender en la 
I adjudicación será la, designada por 

..1 Pleno dei a-atrerato Sindica-l Pro-
I vincíal de la Vivienda extendiendo 
i acta ÓLI traspaso «..x iR-tario a quien 

por turno corresp 'op.ua acta, que-spra 
enviada a la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del íJegú ’;páre,, .u '’t'-

i vación de la pdju.L' ración provi'pipual ' 
i a definitiva si pr..,:di. .

Los gastos qu’3 orignie el' traspaso 
serán de cuenta del adjudicatario y 
i no hubiera adjudicación, del arren- 

: datario.
El incumplimiento de los plazos 

señalados en el presente anuncio .o 
en el pliego de condiciones gene-/ 
rales que obra ’en l,a Secretaria Téo- 
nRa .i-ia Obre-'Sindical del Hogar 
de Logroño, lleva aparejado la anu
lación de? .remate con pérdida de 
fianzas. ‘ ;

Iguaiment se deberán atener los 
r'Vteitantes a lo establecido én el 
Pliego de Condiciones Generales. an
tes citado.

Logroño 25 de mayo de 1959 •
Por el Presidente del 'Patronato. Sin-

* dical Provincial de la .Vivienda 
í El Secretario Técnico de la'Obra Sin

dical del Hogar y Arquitectura , 
'966
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